






2025 2024.

FLUJO DE EFECTIVO EN  LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN:

UTILIDAD /PÉRDIDA NETA -32.412.584      -25.336.405          
Ajustes para conciliar la uti lidad neta y el efectivo -                      -                          
neto util izado en las actividades de operación -                      -                          
Disminucion - Aumento cuentas por Cobrar -                      -                          
Disminución - Aumento Anticipos y Avances 1.587.454          322.046                 
Disminución - Deudores Varios -                      -                          
Disminución - Aumento de impuestos y provisiones -663.330            192.121                 
Disminución en Anticipo Avances recibidos 18.486.539        7.072.456              
Aumento Cuentas por Cobrar a Trabajadores 11.793.811        2.775.910              
Disminución Aumento en Cuentas por Pagar 229.330             -7.876.100            
Disminución Aumento en Beneficios a empleados 442.731             -599.201                
Aumento en Impuestos y Gravámenes 228.321             -116.698                
Otras partidas -                      -                          
Resultado ejercicios anteriores -                      -                          
Reinversión excedentes años anteriores -                      -745.177                

PARTIDAS QUE NO AFECTAN AL EFECTIVO
Depreciaciones -                      13.844.619           
Amortizaciones -                      -                          

Efectivo Neto utilizado en actividades de operación: -307.728            -10.466.430          

Flujo de Efectivo en las actividades de Inversión: -                      -                          
Aumento - Disminucion en propiedades y Equipo -                      -                          

Efectivo Neto Utilizado en actividades de Inversión: -                      -                          

Flujo de Efectivo en las actividades de financiación: -                      -                          
Aportes por recibir -                      -                          

Efectivo Neto utilizado en las actividades de financiación -                      

Disminución Neto en efectivo y equivalentes a efectivo -307.728            -10.466.430          

Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 65.941.211        76.407.641           

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 65.633.483        65.941.211           

"Las notas de la 1 a la 15 hacen parte integral de estos Estados Financieros".

__________________________ ___________________________ _________________________
LUZ STELLA TALERO CORDOBA NELSON LEONEL ORTIZ RUIZ YURANY LÓPEZ CORTES
Representante Legal Contador Revisora Fiscal
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FUNDACION MUTUA 

Notas y revelaciones a los Estados Financieros a diciembre 31 de 2025-2024 

 

1. ENTIDAD REPORTANTE 

Constitución, filosofía y objetivos

La Fundación Mutua, es una entidad sin ánimo de lucro, de beneficio social vinculada al Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar de acuerdo con lo ordenado en la ley 7ª de 1979 y el decreto 
Reglamentario 2388 de 1979. La Fundación Mutua tendrá como objetivo fundamental: crear, 
fomentar y/o consolidar programas y/o procesos educativos, socio-comunitarios, productivos, 
económicos, participativos, culturales, tecnológicos, de cuidado del entorno; en sectores populares 
y periféricos a nivel nacional; que beneficien a distintos grupos humanos entre los que se encuentren 
niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos en situación de vulneración social, cualquiera que esta 
sea. 

La dependencia encargada de expedir certificados de existencia y representación legal de la 
Fundación Mutua es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), con resolución No. 99 del 
12 de febrero del año 1991 y que se refrenda cada dos años. 

Registro de operaciones: La Fundación Mutua incorpora en su sistema contable las operaciones que 
ejecuta, teniendo en cuenta el desarrollo de las actividades propias de su objeto. Igualmente 
reconoce los recursos de fuente externa que recibe en calidad de organismo ejecutor y otros, si los 
hay. Así mismo, reconoce los recursos de fuente interna que logre a través de convenios, contratos, 
acciones de cooperación con entidades públicas y privadas; así como recursos que se logren a partir 
de actividades económicas gestionadas por la propia organización. El registro de las operaciones y 
los Estados Financieros que de estas se derivan, aplican el marco legal colombiano y su propósito 
fundamental es dar cumplimiento al mismo. 

Comparabilidad 

En cumplimiento con la sección 3.14 de la NIIF para PYMES, la Fundación Mutua presenta información 
comparativa respecto al año inmediatamente anterior para todos los importes presentados en los 
estados financieros del periodo actual, detallando la información que sea relevante para la toma de 
decisiones. 

 

 



 

 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

Bases para la elaboración de los Estados Financieros 

La Fundación Mutua prepara los Estados Financieros utilizando el marco normativo para los 
preparadores de información financiera que conforman el Grupo 2 emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) establecidas en la Ley 1314 de 
2009, reglamentadas y anexadas al Decreto 2784 de 2012, modificadas por los Decretos 1851, 3022 
y 3024 de 2013, Decreto 2615 de 2014, Decretos 2420 y 2496 de 2015, Decretos 2101, 2131, 2132 
de 2016, decreto 2170 de 2017 y decreto 2483 de 2018., y por el Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública de Colombia en su orientación técnica #14. 

Estados Financieros 

La Fundación Mutua deberá generar un conjunto completo de estados financieros anualmente, con 
corte a 31 de diciembre de cada año con presentación comparativa que comprenderá: un estado de 
situación financiera; un estado de actividades; un estado de cambios en los activos netos, un estado 
de flujos de efectivo y revelaciones a los Estados Financieros que incluyen las correspondientes 
políticas contables. Los Estados Financieros serán preparados con base en las Normas Internacionales 
de Información Financiera para las Pymes.  

En la preparación de los Estados Financieros se requiere que la Representación Legal de la Fundación 
Mutua realice ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la 
divulgación de los pasivos contingentes a la fecha de los Estados Financieros, así como los ingresos y 
gastos por el año informado.  

Procedimientos 

1. La información financiera incluida en los Estados Financieros deberá ser presentada en 
(moneda funcional), y en forma comparativa, respecto al período anterior, que para el caso 
de La Fundación Mutua corresponde a pesos colombianos. 

2. Los Estados Financieros deben ser objeto de identificación clara y en su caso, perfectamente 
distinguidos de cualquier otra información. Serán preparados de forma anual, en armonía 
con el período contable; por esta razón, los valores corresponden a las cifras tomadas del 
sistema contable al peso, sin aproximar ni redondear al múltiplo de mil más cercano. 

3. Para la elaboración de los estados financieros y, atendiendo el criterio de materialidad, se ha 
omitido aquella información o desglose que no requiere de detalle, puesto que no afecta 
significativamente la presentación de la situación financiera, el rendimiento financiero y los 
flujos de efectivo de la Fundación Mutua, originados durante los periodos contables 
presentados. La información financiera es relevante si es capaz de influir en las decisiones 
tomadas por los usuarios. La información financiera es influyente si es material y si tiene valor 
predictivo o valor confirmatorio, o ambos. 



 

 

4. Las revelaciones a los Estados Financieros se presentarán de una forma sistemática. Estas 
comprenderán aspectos relativos a los antecedentes de la fundación; la conformidad con la 
normativa internacional; las políticas contables relacionadas con los componentes 
significativos que integran los Estados Financieros; y un adecuado sistema de referencia 
cruzada para permitir su identificación. 

 

La responsabilidad de la preparación de los Estados Financieros corresponde a la Administración de 
la Fundación Mutua 

Situación fiscal: A la Fundación Mutua le aplican las normas fiscales del Régimen Tributario Especial 
en materia de renta y las normas generales en las demás obligaciones fiscales. 

Entidad en Marcha: La Fundación Mutua opera bajo la hipótesis de entidad en marcha. No existen 
indicios que permitan concluir que la entidad no estará en marcha en el periodo siguiente. 

Durante 2025 la organización ejecutó proyectos orientados al ejercicio y garantía plena de derechos 
con poblaciones de infancia y juventud. Con el ánimo de dar continuación a la labor desarrollada 
desde hace 38 años, se da continuidad a los proyectos suscritos con la organización KIA (Kerk In Actie), 
que correspondían a proyectos bianuales. En este caso se trata de los proyectos de KER IN ACTIE 
PROYECTO 100003/159 PERIODO 2024-2026, KERK IN ACTIE - KERK IN ACTIE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL CONTRATO 100003/085 FPT 2022-2023, el Proyecto AULA VIVA COMPOSTANDO 
CON CIENCIA y el proyecto financiado por la organización TERRE DES HOMMES DEUTSCHLAND E.V 
ORLA. 

La intención es seguir abriendo convenios para lograr el desarrollo de las acciones para años 
posteriores con nuevos aliados. 

Políticas 

Son políticas contables los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos específicos 
adoptados por la Fundación Mutua para preparar y presentar los estados financieros. 

 Estado de Situación Financiera: Se presentarán las partidas que representen los rubros de 
Activo Corriente y No Corriente, Pasivo Corriente y Activo Neto, de acuerdo con la 
clasificación definida en la política. 

 Estado de Actividades: Esta política aplica para mostrar los ingresos y gastos evitando que 
estos se presenten como partidas extraordinarias, utilizando una clasificación basada en la 
naturaleza o en la función de los gastos dentro de la entidad. 

 Estado de Cambios en los activos netos: Esta reflejará todos los cambios en el patrimonio 
producidos entre el comienzo y el final del periodo sobre el que se informa y surgidas de 
todas las transacciones que reflejen un incremento o disminución en los activos netos del 
periodo. 



 

 

 Beneficios a empleados: Esta política aplica para las transacciones en cuanto a los beneficios 
laborales relacionados con la remuneración causada y pagada a las personas que prestan sus 
servicios a la Fundación Mutua, siempre y cuando tengan un contrato de trabajo laboral, 
como retribución por la prestación de sus servicios, incluyendo salarios, prestaciones sociales 
establecidas por ley y los aportes a seguridad social que son responsabilidad del patrono.  

 Estado de Flujos de Efectivo: Este Estado Financiero proporciona información sobre los 
cambios en el efectivo y equivalentes al efectivo de la FUNDACIÓN MUTUA, mostrando por 
separado los cambios que procedan de las actividades de operación, actividades de inversión 
y actividades de financiación del periodo sobre el cual se informa. 

 Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa:  La Junta Directiva de la 
FUNDACIÓN MUTUA autorizará la emisión de los estados financieros y definirá la fecha de 
cierre del periodo correspondiente, permitiendo realizar los ajustes a los importes 
significativos que reflejen incidencia en los estados financieros. 
La FUNDACIÓN MUTUA no ajustará los importes reconocidos en los estados financieros para 
reflejar la incidencia en el estado de situación financiera y en las notas a los estados 
financieros; la información sobre las fechas esperadas de realización de los activos y pasivos, 
la cual es útil para evaluar la liquidez y la solvencia. Los activos financieros incluyen el efectivo 
y equivalentes al efectivo y cuentas por cobrar, y los pasivos financieros las cuentas de 
acreedores y otras cuentas por pagar de los hechos ocurridos después del periodo sobre el 
que se está informando que no impliquen ajustes 

 Ingresos de actividades ordinarias:  La FUNDACIÓN MUTUA refleja dentro de la partida de 
Ingresos los valores percibidos durante el periodo, surgidos en el curso de las actividades 
ordinarias de acuerdo con las categorías señaladas en el alcance de esta política. 
Los ingresos por ejecución de proyectos corresponden a la ejecución real de los proyectos 
vigentes durante el año de informe. Cada proyecto tiene su desglose de ejecución en la 
cuenta tanto de ingresos como del gasto, lo que asegura que el resultado del ejercicio por 
este concepto sea cero (0). Este proceso debe estar sistematizado, registrando tanto el 
ingreso como el gasto, para garantizar que el resultado final en ambas cuentas sea cero. 
Los ingresos por donaciones lo constituyen las recibidas por terceros en el marco de una 
política de autosostenimiento que lleva trabajando la FUNDACIÓN MUTUA, en donde busca 
promover la participación de la comunidad y de aliados estratégicos en la financiación de sus 
proyectos sociales. Estas donaciones son esenciales para apoyar las actividades de la 
Fundación, permitiendo la continuidad y expansión de su misión. 
Los ingresos por rendimientos financieros son el resultado del reconocimiento del 
rendimiento por parte de las entidades bancarias por el depósito de los recursos propios y 
de ejecución de los convenios. 
 

 
 Notas a los estados financieros: Las notas a los estados financieros de la FUNDACIÓN MUTUA 

presentan la información acerca de las bases utilizadas para la preparación de estos, 
conteniendo información adicional narrativa con desagregaciones de partidas presentadas 
en los estados financieros y/o partidas que no cumplen con las condiciones necesarias para 
ser presentadas y reconocidas en ellos. 



 

 

 
3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

La FUNDACIÓN MUTUA considera como efectivo y equivalentes al efectivo, aquellos activos 
financieros que representan medio de pago y con base en estos, se valoran y reconocen todas las 
transacciones realizadas, las cuales serán avaladas por el área administrativa y financiera a fin de 
proporcionar control y manejo adecuado de los recursos.  

En la cuenta contable de Efectivo y Equivalente de efectivo, el saldo a 31 de diciembre es el siguiente: 

 

Todas las cuentas del disponible se encuentran libres de embargos y restricciones. Los saldos de los 
proyectos son recursos restringidos para continuar con la ejecución de actividades en el año 2026. 
En la cuenta bancaria 09301243 se tienen los recursos propios de la Fundación, la suma de                          
$ 3.286.623 que corresponden al saldo por ejecutar del proyecto AULA VIVA COMPOSTANDO CON 
CIENCIA y la suma de $ 21.530.265 saldo por ejecutar del proyecto financiado por TERRE DES 
HOMMES DEUTSCHLAND E.V ORLA, valores que serán ejecutados en el año 2026.  

4. CUENTAS POR COBRAR 

La política general que aplica la FUNDACION MUTUA, para las cuentas por cobrar como préstamos, 
incapacidades, reclamaciones por cobrar, préstamos a proveedores o empleados, entre otras; serán 
a corto plazo y tendrán discriminación por terceros.  

Dentro de esta política también están las cuentas por cobrar entre proyectos: i) Cuando la agencia 
no ha realizado el desembolso y FUNDACIÓN MUTUA adelanta los recursos, generándose una cuenta 
por cobrar que se cancela una vez la agencia reintegra y se monetiza dichos fondos; ii) Cuando, como 
resultado de las conciliaciones mensuales entre proyectos, se identifiquen que den lugar a cuentas 
por cobrar, es el caso de los dineros pendientes de reintegrar por el pago de los impuestos que están 
a cargo de la FUNDACION MUTUA y no de los proyectos. 

Para el año 2025 la Fundación Mutua, no tiene saldos pendientes con clientes, por concepto de 
eventos, de la misma forma en anticipos y avances por cobrar, anticipos a proveedores no queda 
ningún valor pendiente de legalizar. En cuentas por cobrar a trabajadores quedan los valores 
representados así: $ 5.595.991 a nombre de Yamile Torres y $ 100.000 a nombre de Jorge Armando 
Ballén, por concepto de préstamos, adicionalmente se presenta la cuenta por cobrar entre proyectos 



 

 

recursos que la FUNDACION MUTUA debe al proyecto KER IN ACTIE PROYECTO 100003/159 PERIODO 
2024-2026, por concepto de impuestos pagados que se generan en las operaciones propias. 

 

Sobre las cuentas por cobrar a trabajadores, la Fundación Mutua no cobra ningún tipo de interés 
teniendo en cuenta que su saldo se recupera en menos de un año. 

5. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

La FUNDACION MUTUA, considera como política general que la propiedad, planta y equipo son 
activos tangibles que se mantienen para el cumplimiento del objeto social de la Fundación. En su 
mayoría provienen de donaciones de los distintos cooperantes que han sido entregados a través de 
actas de donación y/o que se entienden que quedan a disposición de la organización una vez sea 
entregado por parte del financiador el acta de cierre del proyecto financiado por este. En caso de 
donaciones de este tipo, se afecta directamente el Estado de Actividades. 

Otra vía de adquisición que se presenta es a través de compras con recursos propios de acuerdo con 
las necesidades presentadas para ello y en cumplimiento al desarrollo del objeto social de la 
Fundación. 

El detalle de este componente incluye los bienes de la Fundación Mutua, cuyo saldo a diciembre 31 
es el siguiente: 

 

En el año 2025 no se presentaron novedades por compras de elementos que se clasificaran como 
Propiedad Planta y Equipo, el único registro contable realizado fue el de la depreciación por cada 
mes, que durante al año 2025 de conformidad con las políticas de NIIF adoptadas, se contabiliza 



disminuyendo en el activo neto, el otro resultado integral ORI, donde se encuentran contabilizadas
las valorizaciones.

6. CUENTAS POR PAGAR

En este rubro se encuentran las cuentas por pagar que tiene pendiente la Fundación Mutua con sus
proveedores, funcionarios, por concepto de reembolsos de gastos pendientes de cancelar al cierre 
del año 2025, no existían saldos pendientes de cancelar: 



 

 

7. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Como política general en cuanto a los beneficios laborales relacionados con la remuneración causada 
y pagada a las personas que prestan sus servicios a la FUNDACIÓN MUTUA, siempre y cuando tengan 
un contrato de trabajo laboral, como retribución por la prestación de sus servicios, incluyendo 
salarios, prestaciones sociales establecidas por ley y los aportes a seguridad social que son 
responsabilidad del patrono. 

La nómina se causa mensualmente, dejando registrado los gastos que se cancelan a los empleados y 
las obligaciones por prestaciones sociales que se pagan en los plazos establecidos por la normatividad 
laboral.  

Dentro de los beneficios a empleados se encuentra: salarios, incapacidad por enfermedad o 
accidente, licencia de maternidad o paternidad, licencias remuneradas, aporte al sistema de 
seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales), cesantías e intereses a las cesantías, 
prima, vacaciones y dotaciones de acuerdo con los términos establecidos por la ley. 

Por otro lado, las bonificaciones se otorgarán de manera ocasional y por pura liberalidad. Si se 
conceden de forma recurrente, es decir, regular y continua, se considerarán parte del salario, lo que 
afectaría el cálculo de prestaciones sociales, seguridad social e incluso indemnizaciones. 

Corresponde a las obligaciones adquiridas por la Fundación Mutua como resultado de los servicios 
prestados por los empleados por concepto de seguridad social a la fecha de corte; sobre la que se 
informa: Aportes a EPS $1.555.665, aportes a ARL $80.826, aportes a parafiscales (ICBF, Sena, CCF) 
$1.009.100, aportes a fondos de pensiones $1.501.339.  

 

La Fundación Mutua al cierre de los estados financieros cuenta con 3 empleados, con tipo de contrato 
a un año ligado a los proyectos financiados por Cooperación Internacional. La Fundación Mutua 
brinda beneficios adicionales a sus empleados por concepto de bonificaciones por mera liberalidad. 

8. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Como política general la FUNDACION MUTUA registrará los valores de los impuestos 
correspondientes surgidos con ocasión de la aplicación de las normas civiles y tributarias que se 
deriven de los contratos de prestación de servicios o por ejecución de gastos o compra de bienes y 
servicios. 

Para el año 2025, la Fundación Mutua presento ingresos por prestación de servicios relacionados con 
su objeto social, por las cuales se generaron cobros correspondientes a impuestos, así:  



 

 

 

El valor de $ 91.200 correspondiente al IVA por pagar de la declaración del 3 cuatrimestre de 2025, 
la cual se presentó oportunamente en el mes de enero de 2026 y se canceló de la misma forma. En 
el último bimestre del año 2025 no se presentaron operaciones que dieran origen al impuesto al 
consumo, por tal motivo no existe obligación tributaria al respecto; la cuantía de retención en la 
fuente, corresponde a las operaciones del mes de diciembre 2025, saldo que fue cancelado ante la 
DIAN en enero de 2026, según las fechas establecidas. Así mismo, el valor de la retención del 
Impuesto de Industria y Comercio (ICA), representa el descuento a los proveedores de bienes y 
servicios prestados por el periodo entre noviembre y diciembre de 2025, valor cancelado en enero 
2026. La declaración anual del impuesto de industria y comercio por valor de $154.000, se presenta 
y paga oportunamente en el mes de febrero de 2026, por un menor valor $ 110.000, la diferencia, 
según su materialidad se ajustará en el momento de contabilizar el pago en el mes de febrero de 
2026. 

9. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS

La FUNDACIÓN MUTUA recibe subvenciones a través de convenios de cooperación nacional e 
internacional los cuales contribuyen al desarrollo del objeto social de la organización. La Fundación 
no recibirá subvenciones ni firmará convenios con agencias y/o personas que estén vinculadas a 
actividades ilícitas. 

El tratamiento contable para estas transacciones es el siguiente: en la cuenta de ingresos recibidos 
para la ejecución de proyectos, únicamente se reconocerá, al cierre del periodo, el saldo pendiente 
de ejecución correspondiente a los desembolsos efectuados por las agencias de cooperación. Al inicio 
del nuevo periodo, dicho saldo será cancelado y registrado nuevamente como ingreso. 

En esta partida se encuentran los valores que se tienen pendientes por ejecutar de los proyectos KER 
IN ACTIE PROYECTO 100003/159 PERIODO 2024-2026; KERK IN ACTIE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL CONTRATO 100003/085 FPT 2022-2023, el PROYECTO AULA VIVA COMPOSTANDO 
CON CIENCIA y el proyecto financiado por TERRE DES HOMMES DEUTSCHLAND E.V ORLA, al cierre 
del 31 de diciembre, el siguiente es el detalle mencionado: 



 

 

 

A continuación, se presenta la conciliación de los saldos de los proyectos ejecutados durante el año 
2025: 

 

Adicionalmente se presenta el saldo de ingresos recibidos de terceros por valor de $989.633, 
recursos que serán reintegrados en la vigencia 2026. 

 



 

 

10. ACTIVOS NETOS 

La FUNDACIÓN MUTUA refleja dentro de la partida de activo neto, las cuentas bajo las cuales se 
agrupa el resultado del desarrollo del objeto social para cada periodo a informar. 

Los excedentes y/o pérdidas del ejercicio son el resultado de la gestión anual realizada por la 
Dirección Ejecutiva. Esta cuenta tiene como objetivo cubrir el déficit o ejecutar los excedentes, 
conforme a los lineamientos establecidos por la Asamblea General y dentro de un plazo determinado, 
para actividades vinculadas al desarrollo del objeto social de la Fundación. 

El patrimonio de la Fundación Mutua para los años 2025 y 2024 está representado en: 

 Superávit de capital. Originado en donaciones recibidas por entidades del sector público o 
privado y bienes adquiridos con proyectos una vez finalizados.  

 Saldo de Otros Resultado Integral (ORI). Corresponde al reconocimiento al valor razonable 
, para el año 2025 

dando aplicación a las políticas NIIF de la Fundación Mutua se disminuye este valor con el 
registro de la depreciación acumulada del año 2025, de las propiedades que están en uso de 
la Fundación. 

 Excedentes de las actividades. En el año gravable 2024 se presentaron resultados negativos, 
el ejercicio arrojó un déficit por valor de $ 25.336.405. 

 Para el año 2025 el resultado del ejercicio nos arroja un déficit por valor de                                            
$ 32.412.584, para este propósito se utilizaron recursos propios de la organización que se 
produjeron por saldos de años anteriores y/o el dinero arrojado por la venta de productos o 
prestación de servicios. 
 

 
 

11. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

La FUNDACIÓN MUTUA refleja dentro de la partida de Ingresos los valores percibidos durante el 
periodo, surgidos en el curso de las actividades ordinarias de acuerdo con las categorías señaladas 
en el alcance de esta política. 



 

 

Los ingresos por ejecución de proyectos corresponden a la ejecución real de los proyectos vigentes 
durante el año de informe. Cada proyecto tiene su desglose de ejecución en la cuenta tanto de 
ingresos como del gasto, lo que asegura que el resultado del ejercicio por este concepto sea cero (0). 
Este proceso debe estar sistematizado, registrando tanto el ingreso como el gasto, para garantizar 
que el resultado final en ambas cuentas sea cero. 

Los ingresos por donaciones lo constituyen las recibidas por terceros en el marco de una política de 
auto sostenimiento que lleva trabajando la FUNDACIÓN MUTUA, en donde busca promover la 
participación de la comunidad y de aliados estratégicos en la financiación de sus proyectos sociales. 
Estas donaciones son esenciales para apoyar las actividades de la Fundación, permitiendo la 
continuidad y expansión de su misión. 

Aquí se encuentra contemplada: la venta de manualidades y artesanías, productos agrícolas, 
productos procesados y/o transformados, servicio de catering y eventos; además de los aportes de 
algunas organizaciones sociales y/o personas naturales que apoyan las diferentes actividades que 
desarrolla la Fundación Mutua, con el concepto de donaciones. Adicionalmente se presenta para este 
periodo, 2025 los ingresos recibidos de los proyectos de cooperación nacional e internacional.  

 

 

Desde el año 2024, los ingresos y gastos para ejecución de proyectos se contabilizan en la cuenta 4 
ingresos y 5 gastos. Los Ingresos para el año 2024 del proyecto KER IN ACTIE  100003/159 PERIODO 
2024-2026 ascendieron a $ 608.658.900 y los ingresos del proyecto AULA VIVA COMPOSTANDO CON 
CIENCIA ascendieron a $40.000.000. Para el año 2025 el proyecto KER IN ACTIE  100003/159 PERIODO 
2024-2026 ejecuto unos ingresos netos de $ 588.905.207, el proyecto financiado por TERRE DES 



 

 

HOMMES DEUTSCHLAND E.V ORLA ejecuto ingresos netos de $ 22.729.457, se recibieron como 
ingresos de donaciones de la CORPORACION PODIUM la suma de $10.267.261 y el proyecto AULA 
VIVA COMPOSTANDO CIENCIA ejecuto ingresos por $3.258.015. 

12. DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS  

Corresponde a las anulaciones realizadas de facturas de venta por ajustes durante los eventos 
ejecutados, para el caso del año 2025 se realizó la anulación de una factura de venta, la cual se refleja 
en el saldo al cierre de $453.781. 

 

13. GASTOS ORDINARIOS 

Para la FUNDACIÓN MUTUA los costos y gastos representan los decrementos en los beneficios 
económicos, producidos a lo largo del periodo sobre el que se informa. Son las erogaciones 
efectuadas en el desarrollo de las ejecuciones presupuestales de cada programa subvención y 
convenio de cooperación.

Los costos y gastos se tendrán como los valores que se paguen o causen como resultado del 
desarrollo normal del objeto social de la FUNDACIÓN MUTUA en el marco de la ejecución de los 
proyectos y los que no están cubiertos por ninguna subvención y/o convenio de cooperación. 

El detalle de los gastos ordinarios al cierre de los periodos comparativos 2025 y 2024, es el siguiente: 

 



 

 

Los gastos correspondientes a la ejecución presupuestal de los proyectos vigentes durante al año 
2025 ascendieron a $ 631.142.964, los cuales forman parte de este total de gastos ordinarios del 
periodo, detallándose así: proyecto KER IN ACTIE PROYECTO 100003/159 PERIODO 2024-2026                
$ 592.620.821, proyecto KERK IN ACTIE  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL CONTRATO 100003/085 
FPT 2022-2023 $5.281.986, proyecto AULA VIVA COMPOSTANDO CON CIENCIA $3.258.015,   
financiado por TERRE DES HOMMES DEUTSCHLAND E.V ORLA $ 22.729.457,gastos ejecutados de 
CORPORACION PODION $ 7.252.685 y $ 93.306.241. corresponden a gastos asociados a las 
actividades propias de la Fundación. 

14. INGRESOS NO ORDINARIOS 

Los ingresos por rendimientos financieros son el resultado del reconocimiento del rendimiento por 
parte de las entidades bancarias por el depósito de los recursos propios y de ejecución de los 
convenios. 

Para el año gravable 2025 se presentan ingresos por concepto de intereses derivados de la 
constitución de inversión en CDT, con los recursos del proyecto KER IN ACTIE PROYECTO 100003/159 
PERIODO 2024-2026 intereses que ascendieron a $ 8.997.600, adicionalmente se presentan ingresos 
por reintegro de costos y gastos de periodos anteriores por valor de $ 1.075.637.  

 

15. GASTOS NO ORDINARIOS 

Estos valores corresponden a: 

 

En este rubro se encuentran los gastos financieros pagados al Banco GNB Sudameris por las 
transacciones realizadas por la Fundación Mutua en el desarrollo de sus actividades, y corresponden 
al cobro de comisiones por certificaciones bancarias, comisiones, entre otros, se incluye también el 
impuesto cobrado a la Fundación como gravamen a los movimientos de los recursos financieros 
depositados en Entidades Financieras. 

Los gastos no ordinarios ejecutados desde los proyectos ascienden en el año 2025 a $ 3.014.576 y 
los gastos ejecutados con recursos propios sumaron en el 2025 $ 20.486.863. 



 

 

 

Los gastos extraordinarios incluyen $ 19.209.000 correspondientes a gastos asumidos por la 
Fundación Mutua por concepto de pagos correspondientes a obligaciones con entes de control 
correspondientes a vigencias anteriores. 

 

16. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

Para el año 2025, no se tiene provisión por concepto de renta y complementarios, debido a los 
resultados presentados. 

 

17. PARTES RELACIONADAS 

El órgano de dirección y administración de la Fundación Mutua es la Junta Directiva, los cargos de 
vocal, secretario general y tesorera no reciben ningún pago ni contribución por las sesiones y 
actividades realizadas como Junta Directiva. En el caso del cargo de Dirección que es la Representante 
Legal, cabe indicar que, del total de su salario, el 20% corresponde a dicha labor; el otro 80% 
corresponde a la dirección de la escuela de cocina, uno de los programas que lleva a cabo la 
organización y que está orientado a jóvenes en situación de vulnerabilidad. 

Dos miembros más de la junta directiva realizan una labor operativa en la administración y 
coordinación del programa de infancia y adolescencia, trabajo por el cual reciben su remuneración 
de los proyectos que ejecuta la Fundación Mutua, para el debido cumplimiento del objeto social. 
Actualmente están vinculados por medio de contrato laboral.  

 

18. PROCESOS JUDICIALES 

A la fecha de presentación de los Estados Financieros por el año gravable 2025-2024, la Fundación 
Mutua no presenta procesos judiciales a favor ni en contra, por lo tanto, no tiene reconocimiento de 
pasivos por este concepto. 

 

19. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL CUAL SE INFORMA 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2025 y hasta la fecha de emisión de estos estados 
financieros, no se tiene conocimiento de hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten 
en forma significativa los saldos o interpretaciones de estos. 

 



20. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados de Situación Financiera fueron aprobados por la Asamblea General autorizados para su 
publicación el día doce (12) de marzo del año 2026.

                

LUZ STELLA TALERO CÓRDOBA NELSON LEONEL ORTIZ RUIZ
Representante Legal Contador Público- TP. 21555-T


